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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.-MINISTERIOS 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al tiempo de la adoración de la Santa 
Cruz en los divinos oficios del Viernes San
to, la R eina nuestra Señora, ejerciendo su 
Real clemencia, según su piadosa costum
bre y la de sus Augustos predecesores, se 
ha dignado indultar de la pena de m uer
te, si se les impusiese por ejecutoria, con
mutándosela por la inm ediata, á F ruc
tuoso Villasivil, Salvador García T ai- 
v illa , Francisco Naranjo Fernandez, José 
Giraldo, Eusebio Martin Mejor, y Antonio 
Lafalla ó Ignacio L ab ad ; procesados por 
el delito de homicidio, el primero en la 
Audiencia de Madrid; el segundo en la de 
A lbacete; el tercero en la de G ranada; el 
cuarto en la de Sevilla; el quinto en la 
de Valladolid, y los dos últimos en la de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e a l  o r d e n .

La R e in a  (Q. D. G.), con motivo de la 
sagrada ceremonia de la adoración de la 
Santa Cruz que tuvo lugar en el dia de 
ayer Viernes Santo, se dignó indultar de 
la pena cap ita l, si las sentencias por que 
les ha sido impuesta mereciesen ser apro
badas, y conmutarla en la inm ediata, á 
Alejandro Mas-Domingo, soldado del re
gimiento infantería de Barcelona, del 
ejército de Cuba, condenado por haber 
herido á otro soldado de su compañía y 
amenazado al Oficial de guardia de pre
vención: á Francisco López y Manuel Pé
rez , ambos paisanos , por robo en cua
drilla y resistencia á la fuerza armada, y 
á Francisco A senjo, alias Pepón Osico, 
por robo de caudales del Banco Español 
de San Fernando á las inmediaciones del 
pueblo de las Medulas.

Madrid 15 de Abril de 1854. ^ la-  
ser.= S r. Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra v Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: La importancia de la corte 
ha reclamado siempre do vuestro Gobier
no y del Ayuntamiento de Madrid costosos 
sacrificios para atender convenientemente 
tanto á la seguridad de las personas como

á la higiene, comodidad y ornato de la po
blación. Se hacia sentir sin embargo en es
tos esfuerzos la falta de concierto y uni
formidad indispensables. Frecuentemente 
se han visto desatendidas obligaciones del 
ramo de vigilancia pública y de policía 
u rbana , ya por el carácter indeterminado 
ó misto que á veces p resen tan , dando 
pábulo á la negligencia ó excitando riva
lidades peligrosas, ya por la confianza á 
que m útuam ente se abandonan agentes 
de distintas clases y diversa procedencia, 
empleados en idénticos ó análogos servi
cios. La concentración de entrambos ra
mos debe darles mayor y mas eficaz im
pulso, sin que á llevarla á cabo haya ne
cesidad, para su completo desenvolvi
miento , de aum entar apenas los gastos 
públicos.

Los presupuestos generales del Estado 
atienden á los objetos de vigilancia den
tro de Madrid con la suma de 1 .702,788 
reales. La Villa, por su parte , destina 
hoy á las mismas atenciones cantidades 
algo mas considerables; si bien importan 
solo 1.007,525 r s . , las que por su n a tu 
raleza pueden sin inconveniente alguno 
refundirse en el servicio de vigilancia ge
neral y deben tomarse en cuenta, por 
consiguiente, por el Ministro que suscri
be , para los fines del proyecto que tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. El Estado y el Ayuntamiento con
sumen pues en la vigilancia pública y 
municipal de la corte 2.710,313 rs., y los 
gastos del proyecto adjunto ascienden á 
2.764,891 rs. La nueva organización pro
duce pues el insignificante aumento de 
54,578 rs.

Al repartir estas obligaciones entre el 
presupuesto general y municipal, el Go
bierno ha creido cumplir un deber de ri
gorosa ju s tic ia , señalando á la Villa tan 
solo una cuarta parte de aquella suma, re
duciendo en este punto su presupuesto á 
691,222 rs. 25 m rs ., y trasladando la 
diferencia al general del Estado. Las con
diciones especiales que tiene Madrid, como 
corte y capital de la Monarquía, así lo 
exigen: sus necesidades, siempre crecien
tes , lo reclaman con urgencia, sobre todo 
si ha de elevarse al grado de esplendor 
que requiere nuestra cultura y en que 
trillan  pueblos de menos importancia po
lítica y social.

Otro de los pensamientos de esta re
forma es el de la organización militar de 
los cuerpos que con diferentes denomina
ciones , por exigencias del servicio, por 
conveniencia y hasta por costumbre, exis
tían armados y uniformados. Este pensa
miento se halla cimentado en los mas só
lidos principios de órden y buen Gobier
no: impone el saludable freno de la dis
ciplina á los que pudieran abusar de las 
ventajas materiales que el Estado les con
cede sobre los demás ciudadanos , y ha
ciéndolos fuertes y respetables por una 
organización vigorosa , los obliga á ser 
todavía mas prudentes y á gñardar á to
dos consideración y respeto: este pensa
m iento, en fin, que sujeta á la ordenan
za del ejército, con las altas miras indi

cadas, á cuerpos que usan de armamento 
militar, no altera sin embargo, en lo mas 
mínimo, la índole del servicio puram ente 
civil y dependiente de este Ministerio de 
la Gobernación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer de vuestro Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1854. =  SEÑO
RA. =  A L. R. P. de V. M. =  E l  C o n d e  de 
S a n  L ü is .

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
sigu ien te:

Artículo 1.° El servicio de vigilancia 
pública y municipal de Madrid se ejercerá 
por cinco Inspectores, 30 Comisarios y 30 
Secretarios de comisaría.

Art. 2.° Estos funcionarios depende
rán inm ediatam ente del Gobernador de la 
provincia en la parte relativa al servicio 
de vigilancia pública, y del Alcalde-Cor
regidor en lo concerniente á la vigilancia 
municipal.

Art. 3.° Los Inspectores disfrutarán 
el sueldo de 20,000 r s . , los Comisarios el 
de 12,000 , y los Secretarios de Comisa
ría el de 6000. A cada Inspector se le 
asigna un escribiente con 5000 rs. y otro 
á cada Comisario con 3000. Cada uno de 
los cinco Inspectores tendrá una ronda 
compuesta de ocho individuos con el 
sueldo de 2920 rs. Los gastos de escrito
rio serán 2000 rs. para cada Inspección y 
3000 para cada Comisaría. Las 73 ofici
nas de vigilancia que actualm ente exis
ten , se refundirán en las 30 Comisarías.

Art. 4? Los Inspectores y Comisarios 
serán nombrados por el Ministro de la 
Gobernación. El Gobernador nombrará los 
Secretarios de Comisaría , escribientes é 
individuos de las rondas.

Art. 5.° Los cinco Inspectores funcio
narán: uno á las inmediatas órdenes del 
Gobernador sobre todos los distritos muni
cipales de M adrid, y los otros cuatro sobre 
los distritos comprendidos en su respectiva 
dem arcación, que designarán las dos gran
des líneas que forman de Norte á Sur las 
calles de Fuencarral, M ontera, Carretas, 
Concepción Gerónima y de Toledo; y de 
E steá  Oeste las de Alcalá y Mayor.

Art. 6." Todos los demás funcionarios 
de vigilancia pública y municipal se dis
tribuirán en los mismos 10 distritos m u
nicipales en que se halla dividida la villa 
de Madrid. Sin perjuicio de esta división, 
el Gobernador podrá dar á los Inspecto
res y Comisarios los encargos y comisio
nes especiales que reclame el mejor ser
vicio público.

Art. 7.° Para auxiliar á los funciona
rios encargados de la vigilancia pública y 
municipal de Madrid, se creará un cuer
po de 384 plazas de infantería y 40 de 
caballería, cuyos individuos se denomi
narán Salvaguardias de Madrid.

Art. 8.° El cuerpo de Salvaguardias

de Madrid dependerá en su personal, or
ganización y disciplina del Ministerio de 
la Guerra por conducto del de la Gober
nación , y directamente de este en todo lo 
relativo al servicio.

Art. 9.° La plana mayor se compon
drá de un primer Jefe de la clase de Te
nientes Coroneles con 19,440 rs. de suel
do; de un segundo Jefe de la clase de se
gundos Comandantes encargado del de
tall con 15,120 r s . , y de un Ayudante de 
la de Tenientes con 6204 rs.

Art. 10. Constará dicho Cuerpo de 
cuatro compañías, y cada compañía de un 
Capitán con 9720 rs. de sueldo; de dos 
Tenientes á 6204 r s . ; un sargento pri
mero con 3650 ; dos segundos á 3285; 
tres cabos primeros á 3102; tres segun
dos á 2920 r s . , y 96 salvaguardias á 8 
reales diarios. La caballería constará de 
un Teniente con 7520 rs. de sueldo; un 
sargento primero con 4482; dos cabos pri
meros á 3967; dos segundos á 3795; un 
mariscal con 5000 r s . , y los 40 salva
guardias de á caballo á 9 rs. diarios. El 
Jefe de toda la fuerza será el de la infan
tería.

Art. 11. Los Jefes y Oficiales del Cuer
po se nom brarán de entre los de igual 
clase que lo soliciten y se hallen en acti
vo servicio en el e jército , siempre que no 
sean menores de 25 años y cuenten por 
lo menos tres de efectividad en su empleo.

Art. 12. Para la primera organiza
ción del cuerpo serán admitidos todos los 
actuales vigilantes y guardias municipa
les de Madrid que tengan buena nota y 
quieran filiarse con arreglo á ordenanza, 
por un año á lo menos. En lo sucesivo se 
cubrirán las bajas que ocurran con licen
ciados del ejército que sabiendo leer y 
escribir y teniendo la cruz de San Fer
nando ó la de María Isabel Luisa , ó ca
reciendo de nota en sus licencias lo soli
citaren : serán nombrados por el Gober
nador, á propuesta del Jefe de la fuerza,

Art. 13. El m aterial de la infantería, 
se distribuirá de la manera siguiente : su
ministro 36,199 rs.; hospitalidades 3846; 
gratificación de mando 5420. Para com
pra de 20 caballos se consignan por una 
vez 60,000 rs.; para material de la caba
llería, utensilio y pienso, 160,000. En los 
haberes de la clase de tropa se conside
ra inclusa la ración de pan.

El vestuario será de cuenta de cada 
uno de los individuos del cuerpo do la 
manera que se determine por reglamento. 
Los caballos se remontarán por el sistema 
de la guardia civil. Se fijará también por 
Reales órdenes el armamento y uniforme.

El arm am ento, vestuario, monturas y 
demás efectos que sean propiedad del Es
tado ó ds la villa de Madrid se destinarán 
al nuevo cuerpo de Salvaguardias.

Art. 14. Este cuerpo se establecerá en 
cuarteles, procurando que haya pabello
nes para los Oficiales.

Art. 15. La contabilidad del cuerpo 
será la misma que la del ejército.

Art. 16. Los reglamentos determ ina
rán las obligaciones y servicio de los Ins
pectores y Comisarios, las del cuerpo de



Salvaguardias y los ascensos, retiros y  de
más interioridades del expresado cuerpo.

Art. 11.  El costo total de la vigilan
cia pública y municipal de Madrid, que 
con arreglo á la organización consigna
da en los anteriores artículos asciende 
á 2.164,891 rs., se cubrirá por el presu
puesto general del Estado en sus tres 
cuartas partes, y la restante por el pre
supuesto municipal.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y  cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gohernacion-Luis José Saiitorius.

Reglamento para la ejecución del Real 
decreto de 4 del mes actual sobre or
ganización de la vigilancia pública y 
municipal de Madrid.

TITULO PRIMERO.
D E  L A  V I G I L A N C I A  P U B L I C A .

CAPITULO L

Obligaciones de los Inspectores y Comisarios, 
como encargad,os de la vigilancia pública.

Artículo I? Los Inspectores en la demarcación 
de su respectivo cargo cuidarán de que ios Comi
sarios y  demás funcionarios y  dependientes de v i
gilancia cum plen  sus respectivas obligaciones.

Esta facultad se extenderá a cualquier otra de
marcación ó punto siempre que obraren en virtud 
de una comismn ú orden especial del Gobernador 
de la provincia.

Para el mas exacto cum plim iento de sus debe
res obrarán constantemente bajo las inmediatas 
órdenes del Gobernador.

Art. 2.° Las obligaciones de los Comisarios en el 
ramo de vigilancia pública son:

1? La conservación del orden público.
2? El empadronamiento de las personas domi

ciliadas en su distrito.
3? La vigilancia especial de las casas públicas;
Y 4? La expedición de docum entos para la se

guridad de las personas.
Art. 3? El objeto primordial de la institución 

de vigilancia publica", y  por consiguiente de los 
Comisarios , es la conservación del orden público, 
y  de ella responderán en su respectivo distrito.

Art. L° Para la conservación del orden deben: 
4.° .Acudir inmediatamente á cua?quier sitio en 

que hubiese fundado motivo de alarma , dando 
parte al Gobernador de la provincia, por escrito 
ó verbal mente, según lo apremiante de las cir
cunstancias , procurando con moderadas y  pru 
dentes razares sosegar los ánim os, contener el 
desorden; y  si después de agotar sus esfuerzos 
no pudiesen lograrlo, reprimir con firmeza y  su
jetar coa resolución á los perturbadores ó amoti
nados , valiéndose al efecto de la fuerza de sa lva - 
g u a * d i as di s po n i ble.

2.° Trasladarse asimismo con presteza al para
je  en que se hubiese cometido un delito com ún 
dentro de su distrito, deteniendo preventivam ente 
á los autores y  cómplices, y  dando inmediato aviso 
al Gobernador.

3.° Detener y  arrestar por sí ó por su orden á 
toda persona á quien sorprendan en fragranté de
lito ó falta que merezca el arresto.

4.° Perseguir á los que fueran reclamados com o 
delincuentes ó presuntos reos por la Autoridad 
judicial y gubernativa , y  á los que sin estarlo 
hayan cometido algún delito de que tuvieren co
nocimiento.

o.0 Vigilar por el mantenimiento del orden en 
las reuniones publicas;

Y 6.° Vigilar m uy de cerca á los vagos y per
sonas sospechosas , deteniéndolos y  arrestándolos 
oportunamente.

Art. 5? En el padrón que form e el Comisario 
de todos los habitantes de su distrito constará el 
nom bre y  apellido , la edad, naturaleza , proceden
cia , profesión ú oficio, y  medios de subsistencia de 
cada individuo.

Sí alguno careciese de estos últimos, ó no qui
siere declararlos, no podrá ser empadronado, á no 
ser que dos vecinos honrados y  bien acomodados 
respondan de su conducta.

Art. 6° El Comisario deberá hacerse cargo de 
los padrones relativos á su distrito en el estado en 
que se encuentren, y  los continuará hasta poner
los al corriente en el término que señale el G o
bernador do la provincia.

Art. 7? Guando un vecino de conducta sospe
chosa ó de malos antecedentes determinase mudar 
do domicilio, el Comisario del distrito donde resi
de participará inmediatamente al del distrito en 
que vaya á establecerse las observaciones que 
considere co n ven i en Les.

Art. S? Se entiende por casas públicas para el 
objeto de este reglamento aquellas en que toda 
clase de personas puede entrar indistintamente, 
com o los "cafés, botil lerías, tabernas, tiendas y  
otras; y  por analogía aquellas en que sucesiva
mente son admitidos los transeúntes, tales com o 
posadas, fondas y casas de huéspedes.

Art. 9? El Comisario llevará un registro espe
cial de las casas y establecimientos públicos de es
ta clase que existan en su distrito.

Art. 10. Tanto para que en ellos se observen 
las regias do orden y  buen gobierno prescritas 
por la Autoridad , como para la formación del re
g is tro , tendrá entrada franca el Comisario en es
tos establecimientos, y  en todos los puntos donde 
el público ce reúna bajo cualquier pretexto.

Árt. U .  No consentirá de manera alguna en su 
distrito casas de juegos prohibidos, reuniones pú
blicas no autorizadas ó sospechosas en cualquier 
sentido.

Art. 12. Cuidará de evitar m uy especialmente 
que en las casas de gente de mal vivir haya es
cándalos que alteren la paz del vecindario y  ofen
dan la moral pública.

Coa el objeto de corregir oportunamente cual
quiera de estos excesos, la persona que haga ca
beza de tales casas pasará nota al Comisario de 
los individuos que tenga de ordinario en su com

pañía. Cualquiera omisión en este punto será re 
primida severamente.

Art. 13. Cuidará de que los fondistas , posade
ro s , mesoneros y  dueños de casas de huéspedes, 
en hojas sueltas, num eradas, selladas con el es
cudo de la Comisaría y firmadas por é l, anoten 
sin margen ni claro alguno el nombre y  apellido, 
procedencia y  naturaleza de las personas que ha
yan admitido en casa, cuando menos por una 
noche.

Estas hojas sueltas serán presentadas al Comi
sario cada ib  dias, ó antes si las reclam are, y  el 
mismo exigirá al amo la responsabilidad debida si 
hubiere algún claro ú omisión.

Art. 14. Respecto de los docum entos para la 
seguridad de las personas, es obligación del Co
misario :

4? Dar las papeletas de solicitud de pasaportes 
para el extrangero.

2? Instruir los expedientes gubernativos para 
la expedición  de pasaportes para Ultram ar, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

3.° Expedir , bajo su responsabilidad, certifica
do de pobre de solemnidad al que lo solicite para 
obtener pasaporte gratis para U ltram ar:

Y 4? Refrendar los pasaportes de Ultramar, y  
del extrangero, y  distribuir las cédulas de vecindad.

Art. 15. Toda persona que llegare á la corte sin 
cédula de vecindad, y á los tres dias de residencia 
no se hubiese presentado al Comisario á explicar 
esta fa lta , será considerado com o va g o , y detenido 
hasta que dos vecinos honrados y bien acomoda
dos respondan de su conducta, y de que en e! tér
mino de ib dias 1ra de justificar su procedencia.

Art. 16. El detenido será entregado á los 13 días 
com o vago á los Tribunales ordinarios, si no pre
sentase la fianza ó justificación indicadas.

Art. 17. Será entregada igualmente á disposi
ción de los Tribunales toda persona que hiciese á 
la Autoridad falsa declaración , sea para el em pa
dronam iento, sea para obtener la cédula de v e 
cindad.

Art, 18. Llevará el Comisario registros de estos 
docum entos con arreglo á modelo.

Art. 19. Los Comisarios inform arán al G ob er
nador las peticiones de licencia de uso de armas, 
llevando también al e fed o  un registro particular.

Art. 20. Cuidarán particularmente de que estén 
provistas de la licencia correspondiente todas las 
personas á quienes la ley im pone esta obligación, 
y recogerán las armas cu yo uso no esté debida
mente autorizado.

Art. 21. Recogerán la licencia de ellas á los re
putados por contrabandistas ó personas que por 
sus malos antecedentes ó conducta hayan desm e
recido de la debida confianza , y las remitirán al 
Gobernador con la exposición de los motivos por
que hubiesen obrado.

Art. 22. Queda prohibido el uso de armas en 
las reuniones públicas, aun á las personas que ten
gan la licencia correspondiente.

Art. 23. Será enteramente gratuita la expedi
ción de docum entos, excepto la de aquellos que 
por la ley tengan marcados los derechos. Los par
ticulares abonarán en los demás tan solo el im por
te del papel sellado. La contravención á este ar
tículo será castigada gubernativamente con la pri
vación de em p leo , sin perjuicio de la form ación de 
cau sa , si á ello hubiere lugar.

Art. 24. No podrá el Comisario expedir los do
cum entos á que se refiere el artículo anterior, sino 
á las personas domiciliadas en su distrito.

Art. 2o. La cuenta de cargo y  data de expedi
ción de docum entos públicos se llevará en uu libro 
especial y  conform e con el de la Depositaría del 
Gobierno de provincia, con la que deberán enten
derse directamente los Com isarios, siendo respon
sables del resultado.

CAPITULO II.

Reglas para el servicio de los Inspectores y Comisarios 
en el ramo de vigilancia pública.

Art. 26. Debiendo entenderse directam ente los 
Inspectores y  Comisarios con el Gobernador de la 
provincia en lo relativo á la vigilancia pública , se 
presentarán periódicam ente, según su Jefe dispon
g a , á recibir sus órdenes é instrucciones, á darle 
parte del servicio, y  proponerle lo que crean con
veniente.

Art. 27. Los Comisarios trasmitirán por escrito 
á los Comandantes de la fuerza de salvaguardias 
establecida en su distrito las órdenes que recibie
r e n , si para su ejecución fuese necesario, y de 
todos modos dispondrán el servicio poniéndose de 
acuerdo con los referidos Comandantes.

Art. 28. Facilitarán los Inspectores y  Comisarios 
á las Autoridades judiciales y  administrativas las 
noticias que les reclam en oficialmente ó por con 
ducto de sus Jefes, siempre que no sean sobre 
asuntos reservados, sobre los cuales no podrán 
entenderse mas que con el Gobernador de la pro
vincia.

Art. 29. De todas las detenciones y  capturas que 
se hagan directamente por los Inspectores y Comi
sarios ó de su ord en , darán parte inmediatamente 
ai Gobernador de la provincia, dejando los presos 
en la prevención civil á disposición de la misma 
Autoridad en clase de detenidos , hasta que , con 
m éritos de lo que re m ite , se determ ine el des
tino que debe dárseles.

Art. 30. Se exceptúan de la disposición anterior 
los detenidos por delitos com unes , los cuales serán 
puestos en el acto á disposición de los Jueces res
pectivos, á quienes darán conocim iento sin demora, 
y  los infractores de los bandos de vigilancia m uni
cipal, que serán entregados al A lcalde-Corregidor, 
dando parte siempre al Gobernador.

Art. 31. No pueden los Inspectores y  Comisarios 
celebrar juicios de conciliación , intervenir en re 
clamaciones de deudas, quejas de injuria ó desave
nencias matrimoniales, que no lleguen á vias de 
hecho, ni mezclarse en nada que sea propio y 
atributivo de los Tenientes de Alcaides como 
Jueces.

Art. 32. No pueden los Inspectores y  Comisa
rios disponer de la fuerza de salvaguardias de Ma
drid, sino para el objeto y en la forma que mar
can los reglamentos.

Art. 33. El Gobernador de la provincia dispon
drá, en caso de fallecimiento, ausencia ó enferm e
dad del Inspector ó Comisario, quién ha de susti
tuirle, mientras el Gobierno no determine su reem 
plazo.

Art. 34. Los inspectores y  Comisarios vestirán 
ordinariamente de paisano, y  se darán á conocer al

público , á las Autoridades y  sus subalternos, los 
primeros por un bastón de mando de caña de In
dias con borlas de seda azul y  blanca, y  puño de 
oro con este lema en la parte superior, según di
seño: «Inspección  de vigilancia. Madrid.»: los se
gundos por un bastón de la misma clase con puño 
de plata y  la leyenda de «Comisaría de vigilancia. 
M adrid ,»

TITULO SEGUNDO.
D E  L A  V I G I L A N C I A  M U N I C I P A L

CAPITULO I.

Obligaciones de los Inspectores y Comisarios 
como encargados de la vigilancia municipal.

Art. 35. Los Inspectores cuidarán del cum pli
m iento de las obligaciones de los Comisarios y  de
más funcionarios y  subalternos respecto de la v i
gilancia municipal en los mismos términos que 
en el capítulo anterior queda determinado para 
la vigilancia pública.

Los partes y noticias relativas á vigilancia m u
nicipal ser n dados directam ente por los Inspec
tores al A lcalde-Corregidor.

Art. 36. Cuidarán los Comisarios del buen  ser
v icio  de los empleados y  dependientes de policía 
urbana, haciendo que todos cumplan con las ob li
gaciones de su cargo, y se  conduzcan con la debida 
regularidad.

Art. 37. Vigilarán el servicio municipal en su 
respectivo distrito, visitándolo diariam ente, corri
giendo por sí las faltas que advitieren , tanto en 
el vecíndaiio com o en sus su ba ltern os en cuanto 
lo permitan sus facultades, y darán parte asi
mismo al A lcalde-Corregidor de las denuncias que 
hagan los salvaguardias y demás subalternos, y  de 
las infracciones que no h:*van podido remediar por 
sí mismos y merezcan ser castigadas.

Art. 38. Deben también presentarse, cuantas 
veces sean llamados, al A lcalde-C orregidor para 
recibir sus órdenes, sin perjuicio de hacerlo por 
sí mismos siempre que tengan que darle parte de 
algún asunto urgente.

Art. 39. Acudirán instantáneamente á los in
cendios, dando aviso desde luego al depósito de ias 
bom bas, á la parroquia, al Teniente de Alcalde 
del distrito y al A lcalde-C orregidor, así com o al 
Gobernador de la provincia ; y en el caso de no 
hallarse en el sitio de la ocurrencia e! Comisario 
del d i-tr ito , hasta que este se presente dará ins
trucciones á la fuerza del cuerpo de salvaguardias 
el primer Comisario que hubiese llegado.

Art. 40. Deberán instruir á todos sus depen
dientes en el ejercicio de sus obligaciones respec
tivas, procurando que ninguno se exceda de ellas 
ó las desempeñe con negligencia.

Art. 41. Recogerán todos los partes de los Co
mandantes de ia fuerza de salvaguardias sobre v i
gilancia m unicipal, remitiéndolos al A lca lde-C or
regidor.

Árt. 42. Form arán las hojas de servicio de los 
subalternos de vigilancia municipal encargados de 
los diferentes servicios públicos de dia ó de noche, 
y anotarán los que presten en sus destinos , asi 
com o las faltas en que incurran y los castigos que 
por ellas hayan sufrido , para lo cual llevarán un 
libro de registro.

Art. 43. F inalm ente, desempeñarán todos los 
demás cargos y  com isiones que el A lca lde-C orre
gidor les confiera en el ramo de vigilancia m uni
cipal.

CAPITULO II.

De los empleados subalternos de vigilancia municipal.

Art. 44. Todos los dependientes del A yunta
m iento, y  mas especialm ente los de las secciones 
de distrito, tienen obligación de ejercer la vigi
lancia municipal con  arreglo á ias instrucciones del 
Alcalde-Corregidor.

Art. 45. El objeto de la institución de vigilan
cia municipal es en prim er lugar la conservación 
del orden en el ramo de policía urbana y rural de 
Madrid y  su térm ino, y la vigilancia para el cum 
plimiento de las disposiciones contenidas en las o r 
denanzas de v illa , bandos de buen gobierno y  de
más encargos ó medidas especiales que se dicten 
por las Autoridades; y  en segundo lugar la pro
tección del vecindario en todo lo referente al or
den público, á su comodidad en las diversiones, 
en el tráfico y  ocupaciones oi’ dinarias de la vida 
social.

Art. 46. Los empleados subalternos da vigilan
cia m unicipal, y cualquiera que directamente ten
ga algún encargo especial de esta clase, serán nom 
brados por el A lca lde-C orregidor, y deberán reco
nocer por Jefes superiores al Gobernador de la 
provincia y al A lcalde-Corregidor , y  por sus in 
mediatos á los Inspectores y Comisarios, obedecien
do puntualmente sus órd en es ,y  guardando á todos 
el respeto y  consideración debidos.

Art. 47. Los empleados subalternos ó especiales 
de vigilancia municipal no tendrán organización ni 
uniform e militar. Estarán sin embargo obligados á 
vestir el traje decoroso y el distintivo que el A l
calde-Corregidor les designe.

Art. 48. Las obligaciones de los subalternos de 
vigilancia municipai son :

1? Velar por el constante cum plim iento de las 
ordenanzas m unicipales, de los bandos y disposi
ciones que dicte la Autoridad m unicipal, haciendo 
que las observen exactamente los vecinos de su 
respectiva dem arcación, requiriéndoles rara ello 
en la forma correspondiente y coa  suma urbanidad.

2? Denunciar á su inmediato Jefe ias faltas que 
no puedan remediar por sí en el ramo de vigilan
cia municipal.

3? Dar parte al Comisario de todos los defectos 
que noten en el alum brado, empedrado, aceras, 
limpieza, obras y colocación de pue;do-.

4.° Hacer las denuncias de los edificios que pa
rezcan ruinosos, y  de los que por su mal aspecto 
deban revocarse, ó tengan alguna falta que sea 
preciso remediar , bien por ornato , bien por segu
ridad pública.

5? Cuidar del orden y colocación de los pues
tos que para mercancías se concedan por el A lcal
de-Corregidor.

6.° Cuidar del buen estado , aseo y  servicio de 
las fuentes públicas , y do que los aguadores cum 
plan las órdenes prescritas para su o ficio , á cuyo 
fin llevarán un registro de los que haya en cada 
fuente, con expresión de sus circunstancias , para 
evacuar con acierto los inform es que les pida 
acerca de este ramo por el A lcalde-Corregidor.

72 Llevar otro registro de los coches públicos
vigilar á los cocheros para que cumplan sus de-  

eres con  arreglo á las disposiciones del Alcalde 
Corregidor sobre este servicio.

8.° Llevar un registro de las disposiciones que 
se les trasmitan , anotando la fecha y el resultado 
de su ejecución , y  otro de las denuncias que ha
gan en todos conceptos, expresando las resolucio
nes que hayan recaído.

S? Acudir á los incendios, en los que se pondrán 
á las órdenes de la Autoridad para ejecutar sus 
mandatos.

Y 10. Notificar á los vecinos las providencias 
que dicte en casos particulares el A lcalde-Corre
gidor, y  dar parte por escrito y por conducto del 
Comisario del resultado de los requerim ientos que 
hagan.

Art. 49. Los salvaguardias y  demás empleados 
subalternos á quienes por turno ó por razón de la 
especialidad do su servicio corresponda, desempe
ñarán el servicio de vigilancia municipal durante 
la n oche, y darán los partes de todas las ocurren
cias que en ella tengan lugar á su respectiva Co
misa ría.

T I T U L O  TERCERO.
DISPOSICIONES COMUNES A  LOS DOS RAM OS DE V IG IL A N C IA .

CAPITULO I.

Obligaciones generales de los funcionarios 
de vigilancia publica y municipal.

Art. 50. La concentración de la vigilancia pú
blica y  municipal en los Inspectores y Comisarios 
indica que e x i le n  vínculos entre uno y  otro ramo, 
los cuales no pueden rom perse sin detrimento de 
ia subotdinacicn  y del servicio.

Art. 51. Para el ramo de vigilancia pública 
tieirui principalm ente ios In d u ctores  y  Comisa
rios á sus órdenes la fuerza del cuerpo de salva
guardias; para el ramo de vigilancia municipal, los 
encargados especiales y  subalternos de la Villa.

Art. 52. Sin em bargo da lo prevenido en el ar
tículo precedente, debe tenerse en cuenta que si 
ei principal objeto de ¡a institución del cuerpo de 
salvaguardias es la vigilancia pu blica , secunda
riamente está á su cargo la vigilancia municipal. 
Igual declaración se hace respecto de los encar
gados especíales y subalternos de la Villa. Sus 
principales funciones í-on de vigilancia municipal; 
pero no deben considerarse nunca com o extraños 
al ramo de vigilancia publica.

Art. 53. Tanto unos funcionarios com o otros 
son responsables de los delitos que indistintamente 
se com etan en cualquiera de los dos ramos de v i
gilancia , si con su omisión ó negligencia dieran 
lugar á e llos , y  si en el acto de perpetrarse no 
obrasen al tenor de lo dispuesto por la Autoridad.

Art. 54. Aunque obligados los Inspectores y  
Comisarios á una vigilancia especial en la demar
cación ó distrito que les está con fiad o , pueden y  
deben manifestar su carácter de agentes públicos 
en cualquier puesto de la capital ó de su jurisdic
ción donde ocurran acontecim ientos que hagan ne
cesaria su intervención.

Art. 55. Todo funcionario de cualquiera de los 
dos ramos de vigilancia púb'ica y municipal debe 
asimismo considerarse constantemente de servicia 
en cuanto á las obligaciones generales del mismo; 
y  cometerá una falta grave negando su auxilio 
ó dejando de acudir á sabiendas adonde quiera que 
sea necesaria su presencia, só pretexto de no ha
llarse de fa cción , ó de no corresponder el servició 
al ramo á que principalm ente esté afecto cada in
div iduo, con tal que pertenezca á cualquiera de 
los de vigilancia.

Art. 56. Los empleados en el ramo de vigilan
cia pública y municipal deben conducirse en todos 
los actos del servicio y  fuera de él con decoro , u r
banidad, templanza y  firm eza, conciliando con el 
cum plim iento estricto de las órdenes recibidas la 
mesura y  com edimiento que infundan el respeto 
y  aumenten la consideración de la persona.

Art. 57. En los actos del servicio  principalm en
te, será su porte decente y  reservado, sus maneras 
graves y  firm es, sus palabras pocas y meditadas, 
é incesante su desvelo por conservar el orden, 
evitar escándalos , cortar pendencias, prestar auxi
lio á los ciudadanos pacíficos, capturar á los mal
hechores, perseguir á los mal entretenidos y  va
g os , evitar las contravenciones á los bandos, ad
virtiendo con buenos modales y  palabras corteses 
lo que está mandado á los que por ignorancia ó 
descuido lo infringieren.

Art. 58. Procurarán en las disputas y  reyertas 
en que intervengan no ser nunca instrumento de 
rencillas y  venganzas personales. Jamás se val
drán de palabras descom puestas, ni amenazas im
propias de un agente de ia A u torid ad , y  será 
su princi pal empeño restablecer el ord en , soste
niendo al que tenga razón, y aplacando ó sujetan
do al airado. Si las buenas razones no bastaren, 
acudirán á la fuerza en los términos que se pre
vendrán en el reglamento.

Art. 59. Cuando en cualquier servicio, por ra
zón de delito in fra gra n li , ó por haberse refugiado 
en casa particular algún malhechor perseguido, ó 
cuando por m otivo notorio ó que no sufriere de
mora, se viesen estos funcionarios obligados á en 
trar en el dom icilio de algún ciudadano, no lo ha
rán solos, si el caso lo perm ite, sino de dos en 
dos, pidiendo antes la venia á su dueño, y  acom 
pañados por el mismo. Solo podrá dispensarse de 
semejante formalidad cuando de otro modo peli
grase la tranquilidad p ú b lica , ó se malograse el 
serv icio ; pero siem pre han de conducirse con la 
moderación com patible con las circunstancias, y  
procurar que se cause al dueño de la casa la m e
nor *‘Xtorsión posible.

Art. 60. Ninguno de los empleados en el ramo 
de vigilancia púb-ica y municipal podrá detener á 
nadie sin fundado m otivo; pero tampoco está auto
rizado para dejar en libertad á los que hubiere 
detenido.

Art. 61. Deben los emplearlos, salvaguardias y  
los Comandan les de la fuerza de este cuerpo pres
tar auxilio cuando para ello sean requ eiidos, ade
más del Gobernador de la provincia, Alcalde—Cor
regidor y Comisarios :

A los- Tenientes de Alcalde, en cuanto no estén 
sus órdenes en oposición con las disposiciones su
periores.

A los Jueces de primera instancia para la apre
hensión de malhechores ó para vencer resistencia 
ilegal.



A cualquier vecino en caso de pedirlo con jus
ticia.

Art. 62. Se prohíbe  á los sa lvaguardias y  em 
pleados y  su b a l te rn o s ,  estén ó no en  servicio:

1.° E n t r a r  en t a b e rn a s ,  bodegones y  otros lu 
gares análogos,  a no se r  con orden  expresa  de su 
superiores .

2? Sentarse  á las p u e r ta s  de los mismos ó d 
las t iendas en  las calles y  plazas, fue ra  de lo 
bancos de los sitios fijos y  asientos de los paseo, 
públicos.

3.° Asociarse con gente sospechosa ó de ma 
viv ir .

4.° E n tre ten e r  relaciones con muger.es de malí 
vida.

5.° Mezclarse bajo n in g ú n  p r e te x to , por escrito 
ó de p a la b r a , en  negocios políticos.

6.° Dirigir comunicados ó escribir  a rtículos er 
los periódicos sobre  asuntos do política, Gobierne 
y  s e rv ic io , ó contestar á los que se escriban c o n 
tra  ellos,  sin permiso de sus Jefes.

7? Jugar  á los dados, naipes,  b i l l a r ,  bochas, 
pelota & c . :

Y 8.° Cuanto desdiga del decoro y gravedac 
q ue  son abso lu tam ente  necesarios para m erecer  el 
respeto  del público y la consideración d e s ú s  Jefes 

Art. 63. Se prohíbe á los empleados de vigi
lancia aceptar  regalo y gratificación por asuntos 
que  tengan el m enor roce con el servicio, ni r e 
compensa alguna que  no sea de oficio, por conduc
to de sus superiores.

La infracción de este artículo será castigada con 
la suspensión de empleo y sueldo.

Art.  64. Todo empleado en el ramo de v igilan
cia pública y  municipal es ir responsab le  por el 
cum plim ien to  exacto de las ó rdenes que  le h u b ie 
r a n  dado sus legítimos su p e r io re s ,  y la responsa
bilidad recaerá  ún icam ente  sobre  aquel que h u 
biese dictado la orden.

Art . 65. Cualquier  empleado tendrá  derecho, 
después de obedecer ,  á qn ja rse  de las disposicio
nes ó tra tam ien to  de su  inmediato Jefe, al que  lo 
sea de este , s iem pre  que  lo haga par ticu larm ente ,  
en  té rm inos  decorosos y por escrito.

El Jefe que  recib ie re  la queja  está obligado á 
d ar la  curso.

Art. 66. Estas reglas com unes á todos los de
pendien tes  del ramo de vigilancia pública y  m u n i 
cipal,  subs is t i rán  para  los salvaguardias de Madrid 
en  cuanto  no se opongan ni reglamento especial 
para  el servicio del expresado cuerpo.

CAPITULO II.
Disposiciones especiales y  transitorias .

Art.  67. Los Comisarios quedan  encargados de 
dividir su  respectivo  d istr ito  en t res  secc iones , y  
e s t a s e n  los barrios  correspondientes  según la fue r
za del cuerpo de salvaguardias y  los empleados 
suba l te rnos  que  estén asignados á la vigilancia p ú 
blica y municipal.

Esta divi,-ion y subdivisión será  aprobada por 
el Gobernador  de la provincia.

Art.  68. Vivirá el Comisario den tro  de su  dis
tr i to  , y  á ser posible, en  el pun to  mas céntrico de 
él ,  y en su  casa tendrá  el despacho y oficina.

Art.  69. Sobre la p u e r ta  do cada Comisaría se 
colocará u n  escudo grande de las arm as Reales ,  y 
a ld e r re d o r ,  en  letra  perceptible de lejos,  el si
gu ien te  lema: «Comisaría de vigilancia pública y 
m u n ic ip a l ,  distrito de...» Al lado h ab rá  u n  farol 
g rande  que los Comisarios t en d rán  encendido á su  
costa toda la noche con luz m u y  clara para  q ue  se 
lea perfectam ente  el rótulo.

Art.  70. La oficina estará  abierta  para^el se rv i
cio del público desde las n u ev e  de la m añana  has
ta las t res  de la t a r d e , y desde las siete á las diez 
de la noche desde Abril á Se tiem bre  ambos inc lu 
s ive ;  y  en  los demás meses desde las diez de la 
m añana  hasta las cua tro  de la tarde,  y de ocho á 
once de la noche.

Art.  71. Además de los registros para d e te rm i
nados se rv ic io s , marcados en su  lugar co rrespon
d ien te ,  se llevará en  las Comisarías dos l ibros co
piadores de órdenes;  uno de las que reciban del 
G obernador  de la provincia,  y  otro de las del Al
calde-C orreg idor ,  y  ambos t en d rá n  m árg en  ancha 
en  que  se ano ten  el ex tracto ,  fecha y núm ero.

Art.  72. Se l levará  además u n  registro de las 
denuncias  que  se p re sen ten  por los empleados s u 
ba lte rnos  y  los sa lvaguardias de Madrid.

Art.  73. Todos los l ibros y  registros de la ofi
cina e s ta rán  follados, sellada su  p r im era  hoja con 
el sello del Gobierno do la provincia ó de la Alcal
d ía-C orreg im ien to ,  rub r icada  por el Gobernador ó 
por el Alcalde-Corregidor re sp e c t iv a m e n te , según  
el ramo á que  pe r tenezcan ,  y  en la última hoja 
h ab rá  u na  nota de los folios útiles de que  se com
po n e ,  firmada tam bién  respec t ivam ente  por ios 
mismos.

Art. 74. Las m inu tas  de los p a r t e s , informes 
y comunicaciones que dir ijan los Comisarios se 
co n se rv a rán  en carpe tas  y  bajo índices correlati
vos por meses,  de los cuales se fo rm ará  el general 
á fin de año. Todos los demás papeles de la oficina 
deb erán  es tar  encarpetados por meses y enlegaja
dos por años ,  y  los libros y regis tros al corriente ,  
así como el despacho diario de los demás negocios, 
á fin de evitar  equivocaciones y olvidos , y  no dar 
lugar  á recuerdos  para  el cumplimiento  de las ó r 
denes expedidas.

Art.  75. No podrán dar los Inspectores y Comi
sarios informe ni certificación alguna fuera  de las 
marcadas en  el reglamento  sin o rden  de sus su p e 
riores.

Art.  76. Los Inspectores y  Comisarios u sa rán  
u n  sello con las arm as y leyenda iguales al de sus 
respectivos b a s to n e s , en  toda clase de docum en
tos que  lleven su firma.

Art. 77. Cuando u n  Comisario cese en  su des
t ino ,  h a rá  entrega de la oficina, con las forma 11- 
nades correspondientes ,  al que le reemplace.

Madrid 5 de Abril de 1854. =  Apro
bado por S. M. =  San Luis.

Reglamento especial para el servicio del 
cuerpo de Salvaguardias de Madrid.

CAPITULO 1.

Dependencia de este cuerpo.

Artículo 1? El cuerpo de sa lvaguardias áz  Ma
drid  e jercerá  el servicio de su  instituto bajo la de
pendencia  del Ministerio de la Gobernación.

Art.  2.° El Ministro de la Gobernación podr 
d irec tam ente  dar las comisiones que  crea  conve 
n ien tes  al b ien  del servicio á cualquier  individu 
de este cuerpo. El comisionado cumplirá  estric ta 
m en te  el encargo que  se le diere.

Art.  3? Este cuerpo  desempañará  su servicio d 
vigilancia bajo las órdenes del Gobernador de 1 
provincia y del A lca lde-C orreg ido r , los cuales la 
com unicarán  por sí ó por medio de los Inspectore 
ó Comisarios de distrito.

El Gobernador tendrá  las mismas a tr ibucione 
y facultades q ue  el Ministro de la Gobernación par 
da r  comisiones especiales.

Art. 4? Todas las órdenes que  se d ie ren  á est 
cuerpo  para  el desempeño de su  servicio especie 
se rán  firmadas por qu ien  disponga su  cum pli
miento.

Art .  5? Este cuerpo  a rreg lará  su  servicio re s 
pecto á la d istr ibución de fuerza según preveng 
el G obernador  de la provincia.

Art. 6? El cuerpo  de sa lvaguardias de Madrid 
cuando lo perm itan  las atenciones de su  servicie 
debe auxiliar  á las demas Autoridades que  lo soli
c i te n ;  pero este auxilio deberá  ser requerido  a 
G obernador y ordenado por su conducto ,  except 
en los casos urgen tes  que  se designarán  e a  est 
reglamento .

Art.  7? El Ministro de la Gobernación y  el Go
bernador  de la provincia podrán suspender  de 
ejercicio de sus funciones en este cuerpo  al Jefe 
Oficial , sargento, cabo y  salvaguardia que  desobe
deciere sus órdenes ó cometiese  faltas graves ei 
su  cumplimiento .

Art.  8.° Los individuos que  hubiesen  sido ob 
jeto de la medida expresada en el a rtículo  an te r io r  
quedarán  sujetos al procedimiento prevenido en e 
reglamento  militar de este cuerpo.

Art. 9.° El Ministro do la Gobernación y el Go
bernador de la provincia podrán fincer comparece! 
ante  sí á cualqu ier  individuo de este cuerpo  , s iem 
p re  que lo c rean c o n v e n ie n te , para  asuntos de 
servicio.

Art.  10. En ausencia y enfermedades del Go
b ernador  de la provincia , ó en el caso de hallara* 
vacante  este cargo ,  el funcionario  que  s u s t i tu y e n  
á aquella Autoridad en la parte  g uberna t iva  y po
lít ica, tendrá  respecto de este cuerpo  las miomas 
atr ibuciones y  facultades que el G obernador  p ro 
pietario.

Art.  11. Depende tam bién  este cuerpo  del Mi
nisterio de la G o b e rn ac ió n :

Primero. Para  el percibo de sus h ab ere s  :
Segundo. Para  su  acuar te lam ien to  y utensil io.
Art.  12. Un Comisario de g u e rra ,  nombrado por 

la plaza , e je rcerá  sus funciones respecto de este 
cuerpo  , y le pasará revis ta  m ensualm ente .

Art.  13. El acto de la r e v i4 a  se verificará cor 
las solemnidades y en los térm inos prevenidos por 
la ordenanza general del ejército.

Art.  14. En el reglamento  que  debe reg ir  pars 
el detall y contabilidad del cuerpo  se de te rm inará  
el núm ero  da in d iv id u o s , tan to  de p lana m ayor 
como de compañías y sección de caballería , q u e d e -  
ban presen ta rse  en  r e v is ta ,  y  se h a rán  asimismo 
las prevenciones que  convengan  , además de las 
que en este capítulo  no se ha llen  expresadas.

CAPITULO II.

Objeto de la institución del cuerpo.

Artículo 1.° El objeto de la institución del c u e r 
po de sa lvaguardias de Madrid es la con se rv ad o r  
iel orden público en  esta corte y sus a fu e ra s ,  y 
prestar  los servicios especiales q ue  se le encarguen,

Art.  2.° Dará la debida protección á las p e rso 
nas y  á la propiedad privada y del Estado.

Art.  3.° H ará  obse rv a r  los bandos de b u e n  go
bierno que  dicten las Autoridades competentes .

Art.  4.° Desempeñará el servicio qu e  des ignen ; 
conforme á reglamento,  las Autoridades de quienes 
iepende.

Art.  o.° El cumplimiento  de las órdenes que  
íste cuerpo  reciba de la A u to r id a d , b ien  sean co
municadas d irec tam ente  , ó por medio de sus  d e -  
egados y Comisarios de vigilancia, re leva  á sus i n -  
lividuos de toda resp o n sab i l id ad , con tai de que  
m la ejecución de dichas ó rdenes se a tengan á lo 
jue  se les mande, y  las l leven á cabo en  el modo 
y forma que  d e te rm in en  los reglamentos.

CAPITULO III.

Servicio y  honores.

Art ículo 1? El cuerpo  de sa lvaguardias de Ma- 
ir id  se acua r te la rá  en  la forma que  mas convenga 
ú servicio.

Art.  2.° Las compañías de infantería  c u b r i r á n  
ü servicio de los 10 distritos m unicipales en  p u e s 
tos fijos y  accidentales ,  y  en  p a t ru l l a s ,  según  se 
)rdene.

Art.  3.° El Gobernador  de la provincia  ó el p r i 
mer Jefe del cuerpo  podrá disponer que  u na  com
pañía auxilie  á la o t r a , si las c ircunstanc ias  asi lo 
exigiesen.

Art.  4.° Cada compañía sostendrá  una  guardia  
m  su  cuar te l .

Art.  5? En cada cuar te l  hab rá  tam bién  cons
tantemente un  p iquete ,  pronto á m arch ar  adonde 
convenga , compuesto de la fuerza  que  designe el 
Gobernador.

Art. 6.° Las cua tro  compañías de in fan ter ía ,  se- 
*un disponga el G o b e rn a d o r , su m in is tra rán  la 
tuerza necesaria  para  m an ten er  u n  p iquete  en el 
Gobierno de la provincia , del cual dependerá  la 
guardia de las casas consistoriales y corregimiento. 
La sección de caballería  dará  dos ordenanzas m on
tados para  estos servicios.

A lt .  7.° Ei Gobernador podrá var ia r  las t res  a n 
teriores d isposic iones, y designar las compañías 
que deban  c u b r i r  ios puestos y  guardias que  esta
bleciere.

Art. 8.° Cada compañía sostendrá , si se le p re 
viene ,  los piquetes necesarios de la fuerza  q ue  
designo el Gobernador en  los espectáculos públicos.

Ai t. 9.° Este cuerpo  no dará guardias de honor, 
ni podrá emplearse  en  n in g ú n  servicio ageno de 
m  instituto.

Art. 10. Todas las guardias ,  b ien  sean de c u a r 
t e l , de puestos fijos y p ique tes ,  t ienen por el r e 
glamento m il i ta r ,  la con. ideracion de guardias de 
prevención, y por lo tanto no h a rán  otros honores 
que los marcados en el título 29 , t ratado 2.° de las 
ordenanzas generales del ejército.

Art.  11. Todo servicio se desempeñará  con el 
traje mili tar que al objeto corresponda , según las 
órdenes que  r i jan  pa ra  la uniformidad del cuerpo .

Art.  12. El Gobernador de la provincia está fa
cultado para  a l te ra r  lo dispuesto en el a rtículo  a n 
terior  , con la condición de que el t raje  que  desig
ne ha de ser el señalado al cuerpo para  su  u n i 
forme.

Art.  13. Siempre que  se aproxim en á las g u a r 
dias el Ministro de la G ue rra  , el de la Goberna
ción , el Capitán general ó Gobernador de la p ro
vincia ó el de la plaza, y el A lcalde-Corregidor,  
da rá  la voz de «á las armas» el centinela de ellas, 
y la fuerza formará  en ala al pie de las mismas: 
los centinelas p ondrán  sus arm as al hom bro, s ien 
do de dia,  y de noche l lam arán  la atención con el 
a rm a  con que  hagan su facción. El Comandante  de 
la guard ia '  se p resen ta rá  á la Autoridad, dándole 
pa r te  de cuan to  o curra .

Art.  14. Igual distinción deben hacer las g u a r 
dias y p iquetes de este cuerpo ,  según expresa  el 
artículo  a n te r io r ,  con su  pr im er Je fe ,  formando 
en pelotón cuando á ellas se p resen te  el segundo.

Art. 15. Todo individuo de este cuerpo se con
siderará  constantem ente  de servicio; y por lo tanto, 
cuando por su inmediación pasare  alguna persona 
á quien correspondan honores,  si se hallase  de cen 
tinela de una  guardia  ó p iquete ,  e jecutará  los que 
haga la guardia ó p iquete  de qu ien  dependa: fuera 
de este caso sa ludará  subiendo la mano derecha 
con la palma hácia fuera  hasta la a l tu ra  del som
b re ro  ó m orrión ,  y sin pararse,  dirigiendo la vista 
hácia aquel á q u ien  r inda  esta demostración de 
respeto.

Art. 16. Cuando el saludo se dirija á SS. MM. y 
AA. R R . , los salvaguardias se q u i ta rán  el som bre 
r o ,  parándose y dundo fren te  hácia el paraje por 
donde t rans i ten  las personas Reales; y  en caso de 
no llevar so m b re ro ,  su b irán  la mano derecha á la 
a l tu ra  de la cabeza en la forma prevenida  en el a r 
tículo precedente .

Art. 17. A los Ministros de la Corona, Capitán 
general del dist» i t o , Genera les ,  Gobernador de la 
p rov inc ia ,  G obernador mili tar y Alcalde-Corregi
dor de esta c o r t e , sa ludarán  en los t iempos y f o r 
ma que  expresa  el a rtículo anterior .

Art. 18. Los centinela s de este cuerpo pondrán  
a rm as el hom bro cuando pasare por su  inmedia
ción cualquiera  persona á quien  corresponda reci
b i r  esta d is t in c ió n , según el art.  41, t ítulo 1.°, t r a 
tado 2.° de la ordenanza general del ejército.

Art. 19. Todos los individuos del cuerpo  de 
sa lvaguardias tendrán  obligación de hacer re  pe ta r  
las leyes y órdenes de las Autoridades,  y obse rvar  
los principios de la institución del cuerpo.

Art.  20. Para  el ca^o de a l a r m a , por  asonada ú 
otro d eso rden ,  el Gobernador de la provincia t e n 
drá de antem ano dictadas Las instrucc iones conve
nientes respecto al pun to  á que deba co n cu r r i r ,  
tanto la fuerza que este de facción, como la que  se 
halle franca de servicio.

Art. 21. Todo servicio se desempeñará  con la 
clase de arm as que de te rm ine  el G obernador de la 
provincia,  m ientras  esta no fue re  declarada en e s 
tado de sitio.

CAPITULO IV.

Servicio de gu ir  dias.
Artículo 1.y La guardia  da cada cuartcd y de la 

casa del Gobierno de la provincia, además de c u m 
plir  lo dispuesto en  el título 29, tratado 2? de las 
o rdenanzas generales del ejército, en cuanto  no se 
halle en oposición con este reglamento , se a tendrá  
á las instrucciones generales y órdenes par t icu la 
res  que  dictare  el Gobernador de la provincia.

Art . 2.° Estas guardias y piquetes sos tendrán 
las centinelas y rondas que  se les prevenga.

Art.  3.° En cada guardia  habrá  u n a  tablilla  
donde se fi jarán las órdenes generales y pa r ticu la 
res que deban cum plirse  por el puesto, ex cep tu an 
do las reservadas al Comandante.

Art.  4.° Diariamente  se lee rán  las expresadas 
órdenes é instrucciones á la fuerza  de servicio de 
cada guardia, para  que  penetrada  de su  contenido, 
las e jecute con fidelidad.

Art.  5.° Estas guardias p re s ta rá n  el auxilio que 
de orden del Gobernador de la provincia ó del Al
calde-Corregidor Jes fuere  reclamado.

Art.  6.° Admitirán  los presos ó detenidos que 
les fue ren  presentados por las Autoridades , por 
cua lqu ier  fuerza militar ó del c u e r p o , re spon
diendo de su  seguridad, y dando el correspondiente  
recibo.

Art. 7.° Al toque de diana ,  á las doce del dia y  
á la hora de r e t re ta ,  los Comandantes de las g u a r 
dias da rán  pa r te  por escrito al G obernador  de la 
provincia y p r im e r  Jefe del cuerpo  de cuan tas  n o 
vedades h ub iesen  ocurrido  de un o  á otro parte ,  
expresando al respaldo los nom bres  de los presos 
ó detenidos que le fue ren  entregados , su  oficio, 
ocupación y domicilio , motivo de su  detención ó 
en  v i r tu d  de qué  o rden  fué ejecutada. En el par te  
del p r im er  Jefe inc lu irán  ios ordinarios que de ios 
puestos hub iesen  recibido.

Art . 8.° En caso de a la rm a ó cualqu ier  o tro in 
c idente  ex trao rd in a r io ,  darán  igualmente  parte  á 
la misma superio r  Autoridad, al Comisario del dis
tr i to  y Jefe del c u e r p o , b ien  por escrito ó de pa
labra  , según  lo perm itan  las c ircunstancias ,  adop
tando por sí las providencias que  ju zg u e n  conve
nientes para la seguridad de su  puesto , y dispo
niendo que tomen las a rm as  el p iquete  y  la tropa 
que hubiese  den tro  del c u a r te l ,  y que  se ejecute 
c uan to  para  estos casos esté dispuesto de antemano. 
En caso de incendio avisarán  al depósito de bom 
bas inmediatamente,  y  da rán  parte  al Comisario del 
d istr ito ,  ai Teniente de Alcalde del mismo, al Jefe 
del cuerpo ,  al Alcalde-Corregidor y ai Gober
nador.

Art. 9.° Además de cuanto queda prevenido en 
los anteriores  a r tícu los ,  son comunes á estas gu a r
dias las disposiciones que se dictan para  los pues
tos con residencia fija en  los parajes designados 
por ei Gobernador de la provincia.

Art.  10. Al toque de fuego acud irán  todos los 
salvaguardias francos de s rvicio al sitio donde 
o cu rra  ó á sus respectivos c u a r t e l e s , según les 
esté prevenido.

CAPITULO V.

Servicio  de puestos fijos y rondas.

Artículo 1.° En cada una  d a l a s  secciones en  
que  se dividen los distritos hab rá  un  puesto fijo, 
cuyo servicio se p res tará  por la fuerza que d e te r 
mine el Gobernador da la provincia. Estos desta 
camentos obedecerán  las órdenes generales y p a r 
ticulares que les dictare  ia expresada superior  
Autoridad por sí ó por conducto do ios Inspecto
res  y Comisarios,

Art.  2.° Durará  el servicio de puestos fijos 24 
horas n a tu ra le s ,  y su relevo se verificará cuando 
disponga el Gobernador.

Art.  3.° En todos ios puestos hab rá  una tabli
lla en  que se fi jarán las órdenes generales y p a r t i 
culares  que  se d ic ta ren  para los mismos. El Jefe res
pectivo conse rvará  las reservadas,  y leerá y  e n te 
r a rá  de las p r im eras  á la fuerza  de su m an d o ,  tan  
luego corno se encargue  del puesto.

Art.  4.° El Comandante del puesto será r e s 
ponsable por sí y por la tropa q ue  mande, del c u m 
plimiento de dichas órdenes.

Art.  5.° P rocu rará  ev ita r  todo desorden, y apa
c iguar con prudencia  las disensiones ó rencillas 
que  ocurriesen  á su vista.

Art.  6.° Desde el puesto fijo destacará los sa lva
guardias que se necesiten para el servicio de ro n 
das , los que  c ircu la rán  por las calles que  el Co
m andante  le designe den tro  de su  sección. La fu e r
za restante  se m antendrá  pronta  á acudir  adonde 
se la mande.

Art.  7.° La duración del servicio de rondas se rá  
de cua tro  horas ó mas, según disponga el Comisa
rio del distrito.

Art.  8.° D uran te  la n o c h e , la fuerza de cada 
r o n d a se  com pondrá ,  á ser  posible, de una pareja.

Art. 9.° Estas rondas se av is ta rán  con f recu en 
cia y combinadam ente  con los empleados en igual 
servicio de las secciones confinantes ,  haciéndose 
m utu am en te  una señal convencional para saber si 
ha ocurrido  novedad.

Art.  10. También les estará consignada o tra  se
ñal de inteligencia para  pedir  auxilio.

Art. 11. En ios casos q ue  expresan  los a r t ícu 
los anteriores ,  la señal co rre rá  do ronda en  ronda 
hasta que  llegue á noticia d fi Comandante dei 
puesto, el cual ,  en caso de rec ib ir  la de que  se ne 
cesita auxilio , dispondrá qu? inmediatamente  m a r 
che sobre el punto necesitado la fuerza  franca de  
ser c icio.

Art.  12. Cuando el Gobernador de la p rov in 
cia , Alcalde-Corregidor, el Inspector ó el Comisario 
del distrito pasaren delante de los salvaguardias 
empleados en  ei servicio de rondas,  estos se les 
p re sen ta rán  con la debida compostura á recibir ór
denes ,  acompañándoles hasta el límite de la sec
ción, si las expresadas Autoridades lo c reyesen  
conveniente.

Arí.  13. Las rondas vigilarán el cumplimiento 
de las órdenes que  se les hubiesen  comunicado 
para el desempeño de su  servicio; darán  auxilio 
á los vecinos Lomados que  lo reclamaren, tanto en  
las casas como fuera de ellas, teniendo par ticu lar  
cuidado y acreditando la m ayor  prudencia  en  el 
cumplimiento de este deb r.

Art.  14. A r re s ta rán  y conducirán  al puesto 
á todo con traventor  cíe las órdenes ó disposiciones 
de la Autoridad superio r  de la provincia y  Alcal
de-Coi regidor, á todo el que á su  vista cometiese  
u n  delito, ocupando en caso de heridas las a r 
mas ó in s t rum en tos  con que  se hubiesen  hecho, 
y tomando nota del n o m b r e , domicilio y ocupa
ción de las personas que lo presenciaron.

Art. 15. En ei caso prevenido en  el a n te r io r  
a r t ícu lo ,  al hacer el salvaguardia de ronda e n t r e 
ga del preso al Comandante del puesto de la sec
ción , le t rasm itirá  las noticias que quedan  indica
das , exponiendo por sí cuanto  supiere  acerca del 
hecho que m otivare  el a r re s to ,  regresando á  su  
facción con la vénia dei Jefe dei puesto.

Art.  16. Las rondas de tendrán  á todo individuo 
que  se les hubiese  designado como criminal , l le
vándole  inmediatamente  ai Comandante dei puesto 
para  que proceda como c o r re sp o n d a , así como á 
las personas que hicieron la designación, en el caso 
de que  esta no procediese de sus superiores.

Art . 17. Cuando u na  ronda de tuv ie re  como c r i 
minal á un  sugeto por designación de cualqu ier  
otro,  y  este no quisiese co n cu r r i r  con ella al pues
to , dejará en  l ibertad  al detenido , limitándose á 
tomar el n om bre  y domicilio de las personas que  lo 
denunciaron.

Art . 18. Las rondas tomarán noticia y d a rán  
parte  al Jefe del puesto de cualquier  delito ó in 
fracción de los bandos de la Autoridad q ue  se h u 
biese com et ido , p rocurando adqu ir i r  los p o rm eno
res del h e c h o , y saber fijamente el pun to  en  q u e  
se ejecutó, y el nom bre  y  domicilio del d e l in c u en 
te ó con traven tor .

Art.  19. Cuando las rondas hallasen a lguna 
3riatura perdida , la recogerán y  h a rán  en trega  de 
ella al Comandante del puesto , y  este la conduci
rá al G obernador de la provincia ó Comisaría del 
d istr ito , sí no pudiese aver iguar  su  domicilio, en  
3uyo caso la llevará  á él d irectamente.

Art . 20. Cuando una ronda ó individuo de este 
3uerpo tuviese  que  pe rsegu ir  á u n  c r im i n a l , y se 
viere en la precisión de e n t r a r  en  alguna casa p a r 
ticular para proceder á su a r re s to ,  pedirá el debido 
permiso al dueño ó persona de la casa que h iciere  
sus v e c e s , y  obse rvará  las disposiciones marcadas 
m  el art.  59 dei capítulo  1.°, título 3.° del regla
mento general  del ramo.

Art. 21. En el caso que  expresa el artículo  a n -  
;erior, si el dueño dé la casa se opusiese a b ie r ta 
mente á que los salvaguardias en trasen  en e l l a , y 
con su resistencia peligrase la tranquilidad públi
ca , h a rán  uso de la fuerza. Si no hubiese  tal peli
g r o , después de dar  á conocer al expresado dueño 
q ue  queda responsable  de las consecuencias de su  
negativa , se m an ten d rán  los sa lvaguardias á la 
vista de él, y p ro c u ra rá n  hacer que llegue á notic ia  
del Comandante del puesto cuanto  les hub iese  
ocurrido , para  que este Jefe dé par te  á la Au to r i 
dad correspondiente .

Lo aquí prevenido no se en tenderá  respecto á las 
fondas,  cafés, posadas,  tiendas y demás estable
cimientos p ú b l ico s , donde podrán e n tra r  los sal
vaguardias cuando lo exija el servicio; pero se rá  
conveniente  que  dén aviso al dueño ó persona á 
cuyo cargo es tuv ie re  el e s tab lec im ien to , para q u e  
les acompañe y  tenga noticia de lo que suceda.

Art. 22. Cuando observen  las rondas que  a lg u 
no por inadvertenc ia  falta á los bandos de la A u
toridad , se lo recordarán  con buenas  razones.

Art.  23. Con la misma prudencia  y moderación 
h a rán  las intimaciones ó advertencias que  fu e re n  
necosai ias, p ro .untándose  s iempre con dignidad y 
compostura  , y evitando e n tra r  en contestaciones.

Art.  24. Ningún individuo de e te c u e rp o ,  há
llese ó no de ronca , hará uso de las armas ni 
amenazará con ellas en n in g ú n  caso , á no ser en  
el de resistencia abierta  ó de agresión que no pu 
diese rechazar mas que á viva fuerza. Aun en ton
ces solo se valdrá de las armas para contener  al 
a g r e s o r , defenderse y hacerse obedecer.



Al t. So. Las rondas no podrán  sen tarse  ni se
p a ra rse  de su línea ó demarcación , excepto en 
los casos que  quedan  p re v e n id o s : tampoco m an
te n d rá n  conversación con persona alguna ; pero 
se de ten d rán  en  los pun tos  que  merezcan fijar su 
atención.

Al t. 26. En caso de incendio , ruina de edificio 
d en tro  ó fuera  de su  sección , tum ulto  , motín ó 
rebelión , h a rá n  comprender al pun to  la ^alarma 
á las rondas inmediatas por medio de la señal con
ven ida  , y  procederán  según para estos casos esté 
p revenido.

Art.  27. Cuando al Comandante del puesto le 
fu e re  pedido auxilio por cua lqu iera  o tra  A u to r i 
dad que no sea aquella de qu ien  d e p e n d e , lo 
facilitará si llevase el ca rác te r  de u rg e n te ,  dan
do cuenta al Gobernador de la provincia de es
te  servicio en el par te  inmediato ordinario.

Art. 23. El Comandante  del puesto dará cu e n 
ta al Comisario del distrito  de los detenidos que  
hubiesen  presentado las rondas ó cua lqu ier  Auto
ridad ó individuo del cue rpo  , con expresión  de 
la causa de su  ar re s to  , n o m b re  , oficio y  domicilio 
del d e te n id o , A utoridad ó persona que  procedió 
á su  detención.

Art.  29. A todos los puestos y  guardias de este 
cuerpo  les estará señalado de antem ano por el Go
b ern ad o r  de la provincia el punto  adonde deban 
s e r  conducidas las personas que expresa el ar tículo 
an te r io r ,  según la gravedad de sus delitos.

Art.  30. Él Comandante del puesto dará al Co
misario  del distrito y á la guardia  de su cuarte l  los 
p ar tes  ordinarios á las horas que el G obernador de 
la provincia dispusiere.

Art.  31. Cuando la fuerza de u n  puesto  salga 
en  auxilio de u n  delegado del G obernador de la 
provincia ó de otra Autoridad c u a lq u ie r a , no dará 
por finalizada su  comisión sin  expreso permiso de 
la Autoridad auxiliada.

Art. 32. En caso de incendio  den tro  de su  sec
ción , se dir ig irá el Comandante con la fuerza f ran 
ca de servicio al punto de la ocu rrenc ia ,  y  se pon
drá  á las ordenes de la Autoridad que se had a re  
p re se n te :  si esta no se h u b ie re  presen tado , toma
rá  por sí aquellas providencias que ju zgu e  conve
nientes , dando inm ediatam ente  aviso al Comisario 
y  á su cuarte l ,  y cuidando de que  las rondas lo ve
r if iquen ,  por medio de la señal convenida,  de unas 
en  otra?, para que se difunda la noticia en todos ios 
puestos de la villa.

Art.  33. Tan luego como co n c u rran  o tras fu e r 
zas del c u e rp o ,  tomará el mando mili tar  de ellas 
el Jefe mas ca rac te r izado , y  todos a u x i l ia r á n , co
mo queda p reven ido ,  á la Autoridad qu e  estuviese 
presente .

Art. 31. En caso de a l a rm a ,  tum u lto  ó cua l
qu ier  otro grave d e s o r d e n , el Comandante del 
puesto dará cuenta  del suceso al Gobernador de 
la provincia  en los términos que permitan  las c i r 
cunstancias :  s in  pérdida de momento dispondrá 
que  se rep leguen  sobre su puesto  todas las rondas, 
haciendo estas á las secciones limítrofes la señal 
convenida.

Art.  35. Además de la señal que  hagan las 
r o n d a s , los Comandantes de los puestos se d a rá n  
avisos recíprocos, y los dir ig irán asimismo á la g u a r 
dia de su cuarte l ;  y si les es posible, á ios Jefes del 
c u e rp o ,  expresando en todos si por  la g ravedad de 
las circunstancias necesitan ser  auxil iadas con m a
yor fuerza.

Art. 36. Así que los Jefes de los puestos reci
ban  los avisos prevenidos en  los ar t ícu los an te r io 
res,  pondrán su  fuerza sobre las a rm a s ;  y  aquel en 
cuyo distr ito o cu r ra  el suceso ,  m arch a rá  con toda 
la suya reunida , l levándola en  b u e n  o rden  , ob 
servando las precauciones mili tares  que  con ven 
gan á aquel caso: formará con ella a u n a  distancia 
proporcionada del g rupo en rebelión , ó tomará po
sesión del punto  de donde partió  la alarm a : se e n 
te rará  con discreción y  pulso de su  origen y obje
to , de las señas personales ,  y  si le es p o s ib le , del 
nom bre  de los principales agentes del motin : p ro 
c u ra rá  por todos los medios res t i tu i r  la t r a n q u i
lidad y  disolver los g ru p o s ,  in timándoles la o rden 
p ara  ello, usando siem pre de buenos  modales, 
los cuales no deben exclu ir  la energía para im po
n e r  y a r re s ta r  á los culpables en  caso necesario.

Art. 37. Si en una  asonada ó motin el Jefe del 
puesto con la fuerza que tuv ie re  á sus órdenes h u 
biese podido apaciguar el t u m u l t o , dará^ inmedia
tam ente  par te  al Comisario del distrito y á su cu a r 
tel ; regresará  á su puesto con las personas que h u 
biese aprehendido ,  y esperará  las órdenes que  se 
le  com u n iq u en ,  dando aviso á los puestos in m e
diatos del resultado.

Art.  38. Cuando el acontecimiento  fuese de tal 
gravedad que el Jefe del puesto no pudiere  domi
nar lo  con la fuerza que le está su b o rd in a d a , se 
m an tendrá  con ella reu n id a ,  ó se replegará, según 
las c ircun s tan c ia s ,  al puesto mas próximo á la 
guardia  del cuarte l  ó dei G o b e rn a d o r , según le 
esté mandado ó le perm itan  los su ce so s , teniendo 
p resen te  que  responderá tanto de re troceder  por 
exceso de prudencia  , como por av en tu ra rse  tem e
rariamente .

Art.  39. Cuando la fuerza de este cuerpo  a c u '  
diere á sofocar u na  rebelión contra el Gobierno 
de S. M. ó motin con tra  sus legítimas Autoridades,  
el Jefe que la mande in tim ará , con voz clara é in 
teligib le, en nom bre  de la  R e i n a  á  los amotinados 
que cesen en su criminal in ten to :  y si no fue re  
obedecido, les prevendrá  que hará  uso de la fuerza: 
si insist iesen en la desobediencia , restablecerá el 
órden á viva fue rza ,  a rres tando  á los criminales, 
teniendo presen te  cuanto se p rev iene sobre el p a r 
t icu lar  en ios artículos anteriores.

Art. 40. Si los sediciosos ó amotinados resistie
sen á la fuerza de este cuerpo haciendo uso de las 
arm as  , serán  contestados en la misma forma , y el 
Jefe dejará su honor en el lugar que corresponde, 
siendo responsable de su resultado.

Art.  41. Si en cualqu iera  de los casos que q u e 
dan expresados en los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 
se presentasen  el G obernador d é l a  p iovincia, un  
Inspector ó Comisario, la fuerza del cuerpo obrará  
según las órdenes que estos les comuniquen.

Art. 42. Una vez roto el fuego, el Oficial de mas 
graduación que mande ia fuerza del cuerpo  se pon
drá  á las órdenes de la Autoridad mili tar  que se 
presente .

Art. 43. Todo individuo del cuerpo  de salva
guard ias  de Madrid tiene obligación , por regla ge
n e ra l ,  de acudir  y cooperar por sí ai sostenimiento 
del órden y ob c-rvancia de los bandos y reg lam en
tos que pub liquen  el Gobernador de la provincia ó 
t i  AÍoaidr-Coriegidor de esta coi te, au n q u e  no se

hallen p resen tes ,  ni para  ello sean requeridos por 
dichas A u to r ida d es , ó por los Inspectores  y  Comi
sarios.

Art.  44. Cuando cua lqu ie r  individuo del cuerpo  
p res tase  a lgún  servicio  de los que  expresa el a r 
tículo an te r io r ,  dará  inm edia tam ente  par te  al Jefe 
del puesto  mas inmediato.

Art. 45. Todo indiv iduo de este cuerpo está fa
cultado para reclam ar  en  caso necesario  el auxil io  
de la G uardia  civil ó de cua lqu iera  otra fuerza a r 
mada.

CAPITULO VI.
Servicio de piquetes y patrullas.

Artículo  4.° El G obernador de la provincia dis
pondrá los p iquetes  que ha de dar  este cuerpo  á 
los teatros y  dem ás espectáculos ó reun iones pú 
blicas.

Art. 2.® Este servicio de vigilancia será desem
peñado por la fuerza de este cuerpo  d irectam ente  
ó bajo la dependencia de cua lqu iera  A u to r id a d , se
g ún  disponga el Gobernador.

A ser  posible habrá una tablil la  en el local , y  
en  ella se f ijarán las órdenes é instrucciones por 
las qu e  dífbe regirse el piquete.

A rt .  3.° En jo s  espectáculos públicos la fuerza 
de servicio no ocupará  asiento a l g u n o , y  la que no 
e s tuv ie re  de facción se m an tendrá  reun ida  en  el 
pu n to  que de an tem ano le esté designado.

Art. 4.° Por n ing ún  concepto los individuos del 
p iquete  tomarán p a r te  directa ni indirecta en el 
espectáculo:  ni a p la u d irá n ,  ni m anifes tarán  su 
desagrado, p rocurando  únicamente m an tenerse  con 
dignidad y compostura, atentos á e jecu tar  lo que  se 
les mande.

Art. 5.° Guando tu v ie re n  que dir ig ir  alguna ad
vertencia á cua lqu iera  de los espaciadores , lo ha
r á n  en voz baja , procurando no llamar la atención 
de los d e m á s ,  y  no procederán á ota as medidas de 
r ig o r ,  sin  ó rden expresa de su  Jefe ó de la A uto
ridad que presida.

Art. 6.° El servicio de patru llas  se hará  tan  solo 
por ó rden  expresa del Gobernador  de la provincia,  
y el Comandante se a ten d rá  es t r ic tam en te  á las 
instrucciones que de él recibiere.

Art. 7? Terminado que fue re  el servicio de pi
quetes  ó p a t ru l la s ,  el Comandante da rá  p a r te  dei 
resultado al Jefe de la guardia de su  c u a r t e l ,  y  en 
el caso de que  hubiese  ocurrido  a lgún  suceso ex
t raordinario , lo com unicará  igualm en te  al G ober
nador de la provincia  y Comisario del distrito.

Si el suceso fuese de g ra v edad ,  da rá  aviso y 
pedirá au x i l io , si lo h u b ie re  m e n e s t e r , á la g u a r 
dia del puesto inmediato.

Art.  8.° La fuerza  de p ique te  no se re t i r a r á  
hasta h a b e r  concluido su  s e r v ic io , y  si se hallase 
p re sen te  la A utoridad á cuyas  órdenes e s t a b a , so
licitará la venia para m archarse .

A rt .  9.° Cuando por las ro n d a s ,  piquetes  y  pa
t ru l la s  ó por cua lqu ier  individuo de este cuerpo se 
prestase  a lgún  servicio concernien te  á la vigilancia 
m u n ic ip a l , se dará p a r te  al A lca lde-Corregidor y 
al Comisario del distr ito .

CAPITULO VIL
De los 'subalternos.

Artículo  4.° Los subal te rnos  de cada compañía 
a l te rn a rá n  por semanas e n t r e  sí para el servicio de 
vigilancia el cua l  desem peñarán  en  ios distritos en  
que lo c u b ra  la fuerza de su  compañía.

Art. 2.° Al efecto v is i ta rán  todos los puestos á 
lo menos u n a  vez de dia y  o tra  de n o c h e , sin p e r 
juicio de las visitas ex traord inar ias  que  consideren  
conveniente  v e r i f ic a r , celando el p u n tu a l  desem 
peño de las órdenes par t iculares  que tu v ie ren  sus 
subordinados y el de las generales del cuerpo,  ob
servando si el núm ero  de hom bres  asignados á cada 
punto  se halla com ple to ,  y si cada cual ocupa el 
puesto que d e b e ; reprendiendo , enm endando  y cas
tigando las faltas que n o ta ren ,  dando par te  de todo 
al G obernador  de la provincia,  á su  Jefe y al Ca
pitán  de dia.

Art. 3.° Siempre que  el sub a l te rno  de vigilan
cia se p re sen te  á la fuerza  sobre  la cual ejerce su  
in specc ió n , el que  la mande le dará  par te  de las 
novedades que  hubiesen  ocurrido.

Art. 4.° El suba l te rno  de vigilancia rec ib i rá  
diariamente  del sargento  de su  compañía u na  r e 
lación nominal que  exprese  el servicio que  cu b re  
la misma y los puestos en  que  lo verifica , y  sin su 
permiso no podrá individuo alguno de la clase de 
sa lvaguardias cambiar  aquel á q ue  es tuviere  des
tinado.

Art. o.° En el caso de incendio, el suba l te rno  
de vigilancia acudirá  al paraje donde o c u r r a ; to
m ará  el mando de la fuerza de su  compañía q u s  
hubiese  acudido,  y de cualqu iera  o tra  del cuer.po, 
siem pre  que le corresponda por su graduación ó 
antigüedad ; obedecerá las órdenes que en cua lqu ier  
concepto le com uniquen  el G obernador de la p ro 
vincia, A lcalde-Corregidor, Teniente A lcalde, Ins
pector ó Comisario, ó de cualquiera otra Autoridad 
q ue  alli se hallare p resen te ,  d is tr ibuyendo  el se r 
vicio según  las expresadas ó r d e n e s , y no se re t i 
ra rá  sino cuando reciba permiso para verificarlo.

Art. 6.° El subalterno  de vigilancia es el Jefe de 
todos los puestos y servicios que cu b ra  su  compa
ñía y como tal e jercerá  el mando de todos ellos, 
obedeciendo las órdenes del Capitán de dia y las de 
los Jefes de su  cuerpo en  los casos que  corno mili
ta r  debe hacerlo.

Art. 7.° Al suba l te rno  de vigilancia alcanzan 
todas las obligaciones señaladas en  el capítu lo  5.0 
de e.'de reglamento.

Art. 8? Se en te ra rá  p u n tua lm en te  de todas las 
órdenes que tuviesen los Jefes de los p u e s to s , r o n 
das , piquetes y p a tru l la s ,  exigiendo su  p resen ta
ción para conocer si son desempeñadas como co r 
responde.

Art. 9o De cuantas  novedades le d ie ren  parte  
en el desempeño del servicio de vigilancia dará co
nocimiento  al Capitán de dia cada 24 horas por e s 
crito  , y al de su compañía lo verif icará también 
respecto  de aquellas novedades dei ó rden in terior 
concernien tes  á la fuerza empleada de servicio.

Art. 10. D uran te  la semana de vigilancia per 
noctará precisamente en el local en  que estuviese 
acuartelada su compañía.

Art. H .  Si hallándose de servicio de vigilancia, 
como queda prevenido para las demás clases , viese 
al Gobernador de ía provincia , se p resen ta rá  á él 
y recibíi'á sus órdenes.

CAPITULO YIII.
Del Capitán de dia.

Artículo 4 .° Se n o m b ra rá  d ia r iam en te  u n  Capi
tán  de servicio con la denominación de Capitán 
de dia.

A rt .  2.° Este  Capitán , d u ra n te  las 24 horas de 
servicio, resid irá en  el paraje  que seña lare  el G o 
b ern ado r  de la provincia.

Art.  3.° El Capitán de dia es el Jefe de toda la 
fuerza q ue  es tu v ie re  de servicio. No podrá a l te ra r  
las ó rdenes  su per io re s ;  pero  sí adoptar  aquellas 
providencias u rg e n te s  que  sean  necesarias ,  dando 
inm ediatam ente  par te  al G obernador  de la p ro v in 
cia para su  aprobación.

Art. 4 .° Visitará todos los puestos y  vigilará el 
servicio que cub ra  el cue rpo  si le parec ie re  con
v en ien te ,  siendo responsab le  de las consecuencias 
de una  falta probada de vigilancia. Los par tes  o rd i 
narios que  reciba los trasm it i rá  al G obernador  de 
la provincia si por su  im portancia  lo merec iesen ,  
y dará s iem pre  el suyo por escrito  á la expresada 
Autoridad.

Art.  5.° Al Capitán de dia le son com unes  to
das las obligaciones impuestas  á sus inferiores so
b re  asuntos dei servicio en  los capítulos 4.°, 5.’ y 
6.° de este reglamento.

Art. 6.° En cam  de incendio , ó  cua lqu ie r  acci
den te  extraordina;  i o , el Capitán de dia se p resen
ta rá en el p raje  de la o cu rrenc ia ,  haciendo salir  
el p iquete del cuarte l  inmediato á donde iec¡ba la 
noticia del sucoso , m archando  á la cabeza de la 
fue rza ,  y  si en su concepto  la gravedad del caso 
lo exigiese dispondrá de los demás p ique tes  de los 
otros cuarte les ,  dando inm ediatam ente  p a r te  al Go
bernador  de la provincia y á su  J e f e , obrando 
como queda prevenido  en los capítulos expresa
dos 4.°, 5.° y  6.°

Art.  7.° Tendrá  un  estado,  que  le en tregará  el 
sargento  prim ero  de cada compañía , en  que cons
ta rá n  los individuos que de la suya  re.-pecliva se 
hallan empleados aquel dia en  cada puesto, g u a r 
d ia ,  p iquete  y pa tru lla .

CAPITULO IX.
Del segundo Jefe.

Artículo  4.® El segundo Jefe del cuerpo  de 
salvaguardias de Madrid , á cuyo  cargo se halla la 
contabilidad y detall del m ism o ,  ejercerá  las f u n 
ciones asignadas á su  empleo por la ordenanza y 
este reglamento.

Art. 2.® Debiendo este Jefe, según el r eg lam en 
to m i l i t a r , form ar  todos los procesos q u e  fue ren  
necesarios respecto de los individuos qu e  p e r te 
nezcan al cu e rp o ,  dispondrá de dos sa lvaguar
dias para escribientes .

Art.  3.° V ig i la rá , en  cuan to  se lo perm itan  
las ocupaciones de su  em pleo ,  el p u n tu a l  desem 
peño de los deberes  de la fuerza del c u e rp o ,  y 
s iem pre  que su  Jefe principal  lo crea  convenien te  
c o n c u rr i rá  á los actos del se rv ic io ,  tomando en  la 
formación el lugar  q ue  por su  empleo le co r re s 
ponde.

CAPITULO X.
Del prim er Jefe.

Artículo 4 .° Son extensivas en  genera l  al p r i
m er  Jefe del cuerpo  de salvaguardias  de Madrid 
todas las obligaciones im pues tas  á sus infer io res  
por este reglamento . Sostendrá y h a rá  obedecer 
p u n tu a lm e n te  en cua lqu ie r  tiempo y lugar  las ó r 
denes de la Autoridad sup er io r  de la provincia.

Art.  2.° T endrá  facultad para d ic tar  por sí las 
disposiciones que  crea  necesarias al cum plim ien to  
del reglamento  del cuerpo  é instrucc iones del Go
b e rn a d o r ,  sin  a l te rar las  por n in g ú n  concepto.

A rt .  3.° Sem analm ente  en treg a rá  al menciona
do G obernador  de la provincia u n  estado que  ex
prese por compañías la fuerza  de cada u n a ,  p r e 
sen te  y  a u s e n te ,  manifestando el motivo de la a u 
sencia ; y  si le fue re  o rdenado por dicha Autoridad 
la presen tación  de otro estada extraord inar io  , lo 
verif icará p u n tu a lm e n te  en  los mismos té rm inos.

Art.  4.® Se p resen ta rá  d iar iam ente  al G o be rn a
dor de la  provinc ia en el sitio y  hora que  le d e te r 
mine , sin  perjuicio de acudir  además cuando por 
él fue re  llamado.

Art. 5.° En  todo acontecimiento ex traord inar io  
el p r im er  Jefe tomará el mando de la fuerza de su 
cuerpo , y  obedecerá entonces como s iem pre  las 
órdenes qu e  le d iere  la mencionada Autoridad r e s 
pecto al servicio especial del insti tuto.

Art. 6V A su  en trada  en  el c u e r p o , ó cuando 
sea baja en él por salida á otro destino , todo Jefe 
ú Oficial se p re sen ta rá  al G obernador  de la p ro vincia.

Art. 7? En lo -; dias 1? y 4 5 de cada mes , ó s iem
pre  que hub iese  a lteración n o tab le ,  en treg a rá  el 
p r im er  Jefe un  estado de situación y fuerza 'a l Ca
pitán  genera l  y G obernador m ili tar  de la plaza.

CAPITULO XI.
Disposiciones varias.

Artículo  1? Diariamente  con c u rr i rá  un  sargento  
del Cuerpo nombrado por semanas al paraje  y ho ra  
en que  se d is tr ibuya el santo en  la plaza. E-te  sa r 
gento , después de haberlo  comunicado al Capitán 
del servicio de dia , lo d is tr ibu irá  por medio de 
esquelas cerradas á la demás fuerza del servicio y 
á ios puestos que convenga ,  llevándolo también 
por medio de esquela cerrada al p rim ero  y segundo Jefe.

Art. 2.° Los subalternos  de vigilancia recib irán  
el snnU) por escri to p i r a  com unicar lo  en caso n e 
cesario á ía fuerza  que se dest ine á cua lqu ier  s e r vicio.

Art. 3.° En los dias do corto ó be-amaños en que 
el cuerpo  de salvaguardias de Madrid deba c o n 
c u r r i r  al Real Palacio ó casa de cualquier  A u to r i
dad que reciba c ó r te ,  td p r im er  Jefe cum pli rá  en 
esta parte  como mili tar ío que la o rdenanza del 
ejército le previene .

Art. 4 .° El A yudante  irá diariamente  á casa del 
G obernador  de la provincia á la hora q ue  e.ste le 
designe para tomar la ó rd e n ,  y la llevará á sus 
Jetes y cu m pli rá  con arreglo á las funciones de 
su  empleo los demás servicios que se le impongan; 
siendo dicha órden firmada por el G obernador podrá 
recibirla  de Jos delegado í do esta Autoridad ; si 
fuere  verbal la rec i) rá d irec tam en te  y sin m e
diación do perrona alguna,

Madrid 5 de Abril de 1854 .  =  A pro
bado por S. M , = S an L uis.

4.º seccion.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Mariano Va
lero y  Soto ,  J u e z  de pr im era  instancia de esta corte, 
refrendada por el escribano del núm ero  de la  misma 
D. Manuel Caldeiro , se cita, l lama y  emplaza por ter
cero y  último término de nueve  dias á D. Francisco.. 
Pi Margall  y  D. Florentino García,  cuyo paradero se 
ig n o r a , á fin de que se p resen ten  dentro  de dicho té r 
mino á da r  sus descargos en la causa criminal  que con
t ra  los mismos y otros se está ins truyendo  por  sospe
chas de conspiración á la re b e l ió n ; en  inteligencia de 
que no verif icándolo se sen tenciará  la causa en su a u 
sencia y  rebeld ía,  y  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

E l  Doctor D. Hilario de P in a ,  Secretario honoraria  
de S. M. y  Juez de p r im era  instancia  del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Hago saber que por providencia dictada en  este dia  
ante  el infrascri to ,  he mandado sacar á pública subasta, 
por término de 30 út i les,  que empezarán á corre r  y  
contarse desde la fecha , una casa principal  situada en 
el Llano de San Sebastian ó Alameda de Cristina,  de 
esta c iudad, marcada con el núm. 2 nuevo de Gobier
no, apreciada en la cantidad de 942,812 r s . , de los 
cuales se bajarán  los capitales de censos y  demás pen
siones que ia g ra v e n ,  y  el de 1 28,3 33 rs. y 14 1 /3  
m aravedís  que ha de quedar  impuesto sobre la misma 
dotación de cierta capellanía. El que qu is iere  hacer pro
posición, aunque  sea con la baja  legal, parezca en la es
cribanía del infrascrito,  plaza de Razantes,  nú m  6, ó en 
el acto del r e m a t e , que tendrá  efecto en los estrados de 
este juzgado,  el dia 19 de Mayo próximo á las 12 de 
su mañana.

Jerez  de la Fronte ra  6 de Abril  de 1 S 5 4 = D o c to r  
D. Hilario de P ina .— Licenciado D. Salvador Jesús E s^  
cudero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  4 5 de Abril de 4854 á las tre* 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r  100 consolidado, 33 60 y  50.
Idem del 3 po r  100 diferido, 1 7 25 p.
Araortizable de p r im era  clase,  7 50 p.
Acciones del Banco de San F e rna ndo ,  90 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias,  5 1 - 7 5 . = P a r í s  á 8 d. v., 5 -3 0  p .  

Plazas del reino.
Daño, j Benef. Daño. Benef.

A l i c a n t e . . .  4 / 4  J a é n   4 / 2
A l m e r í a . . .  4 / 2  M á l a g a . . .  4 / 4
Badajoz.  . .  3 / 8  M u rc ia . ,  . p a r  p.
Barcelona..  4 / 2  p. O v i e d o . . .  3 / 8  p.
Bilbao  1 / 4  p Patencia . . 3 /8  d.
B u r g o s . . . .  p a r  d. San tander .  3 /8  p.
C á c e re s . . . .  4 / 4  S a n t iag o . ,  par.
Cádiz   5 / 8  p. Sevil la. . . 3 /8  d.
C ó r d o b a . . .  4 / 2  p. V a lenc ia . .  3 /4  p.
C o r u ñ a . . . pa r  d. Valladolid. p a r  p.
G r a n a d a . . .  1 / 2  p. [Z arago za . . [  3 /4  p.

ESPECTACULOS.
T sátro Rsal. Quinta  sér ie ,  6? función de abono.— 

A las ocho y  media de la noche.— H ernani, opera séria 
en cuatro  actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  La f u n c i ó n  de la tarde se
anunciará  por carteles.

A las ocho y media de la noche.— El caballero del 
milagro, dram a nuevo en t res  actos y  en verso, ori
ginal de D. Luis de Eguilaz.

Nota. Se está ensayando pa ra  beneficio del prim er 
actor  y d irec tor  D. Joaquin  Arjona el dram a  nuevo, 
histórico, en cuatro actos y en v e r s o ,  t itulado La rica  
hcjnbra.

T eatro  d e  l a  Cruz. A las cuatro y  media de la tar
d e ,  á  beneficio de D )ña Antonia  Valero .— Sinfonía.— 
El adivino, comedia nu eva  en dos actos,— Un Abate en 
T r iana ,  baile.— #/ amor en verso y prosa , comedia nue
va,  en dos actos,  a rreg lada  del francés.

A las ocho y media de la noche.— Nueva exposición 
de cuadros fantásticos por L. Keller.

P r im era  parte. — Paso americano, bailado por las pa 
reja-; españolas.— El carro del sol.— Arianna y Baco.— 
La fiesta de Cite rea.— Batalla y victoria de las amazo
nas,  en dos v is tas ,  y  diferente  en su m ayor pa r te  del 
que se presentó  en la primera  exposición.

Segunda pa r te .— La andaluza, baile español por to
das las pa re ja s .— La fuente de las flores.—La reunión 
de los dioses en el Olimpo.— La m uerte  de Sócrates, es
cena mímica por la familia Keller .— E l arco iris.

Tercera  pa r te .— Sinfonía.— Como V. quiera, comedia 
en un acto.— El sitio de Z iragoza , escena m ím ico -po-  
p u la r ,  composición de Mr. Keller, exornada con todo el 
decorado,  bailes y coros que le corresponde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho y  media de la  
noche.—Sinfonía.— ¡Fuego de Dios tn el querer bienlll 
comedia de D. Pedro Calderón de la Barca,  re fundida y  
puesta  en cuatro  actos por D. Manuel Bretón de los 
H erre ros— La mosqueta,  baile nuevo compuesto y d i
rigido por el Sr. Ruiz .— Un ente singular , pieza en un 
acto.— Manchegas.

T ¡ m o  d* V ariedad*?. A las ocho y  media de la 
noche.— El diablo verde, comedia de mágia en cinco 
actos.

T ? í » t r o  d s l  Ciaco.  A las cuatro y  media de la tar
d e .— Galanteos en Venecia.

A las ocho y  media de la noche. — El trompeta del 
Archiduque, zarzuela nueva en un acto. — Baile. — #/ es
treno de una artista.— Baile. — Aventura de un cantante, 
entremés lí rico-dramático nuevo.


